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Quito, 5 de marzo del 2004 

Señor economista 

Fabián Albuja Chaves Fáreici o 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS - 5 MAR, 2004 
Presente o 13 

De mi consideración: - 

Adjunto al presente y para los fines consiguientes, remito el tercer testimonio 
de la escritura pública de cesión de participaciones de la compañía 

YAGUARUNDI VIAJES :CIA. LTDA.; así como copias de los nombramientos 
respectivos inscritos en el Registro Mercantil. 

Atentamente, 

QT. RUR Y, Ok. == 
Srta. Cristina Viteri ¡Noboa 

GERENTE GENERAL 

CC. 171277765-3 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

YAGUARUNDI VIAJES CIA. LTDA. 

OTORGADA POR : 

La Sra. Ximena del Socorro Noboa Chaves y Otros. 

A FAVOR DE : 
El Sr. Juan Fernando Durán Cassola y Otros. 

CUANTÍA : USD $ 400,00 

DÍ: COPIAS 
eo.o.s.rs.ess. kolfoekXeojiekeokioieodeooX ones... 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 
A 

Ecuador, hoy dia Miércoles once (11)de Febrero del año 

ú dos mil cuatro, ante mí, Doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo, 

  

Notario Undécimo de Quito, Distrito Metropolitano, comparecen libre 

y voluntariamente a la celebración del presente instrumento y bien 

inteligenciados en la naturaleza y resultados del mismo: Los 

cónyuges señores XIMENA DEL SOCORRO NOBOA CHAVES y 

VÍCTOR FERNANDO ARREGUI AGUIRRE, por sus propios 

derechos, de estado civil casados; los cónyuges señores MARÍA 

FERNANDA ARREGUI NOBOA y GALO RAMIRO BAQUERO 

    
LÁTORRE, por sus propios derechos, de estado civil casados; y
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ARREGUI NOBOA y ELSA VALERIA TRUJILLO CHIRIBOGA, 

conforme el poder que se adjunta como documento habilitante; la 

señora ANA MARÍA ARREGUI NOBOA, por sus propios derechos, de 

estado civil casada; el señor JUAN FERNANDO DURÁN CASSOLA, 

por sus propios derechos, de estado civil soltero; la señorita 
—_—_—_—_—_—— 

CRISTINA ROXANA VITERI NOBOA, por sus propios derechos, de 

estado civil soltera; y, el señor ROBBY JORGE DELGADO ZURITA, 

por sus propios derechos, de estado civil casado.- Los 

comparecientes, son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hábiles 

para contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe y que se 

identifican de conformidad con los documentos que me exbiben y 

cuyas copias adjunto; y dicen, que eleve a Escritura Pública la 

minuta que me entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: “ SEÑOR NOTARIO ”: En su registro de escrituras 

públicas, sirvase insertar una de Cesión de Participaciones, que se 

otorga al tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración 

del presente instrumento, por una parte, los cónyuges señores 

XIMENA DEL SOCORRO NOBOA CHAVES y VÍCTOR FERNANDO 

ARREGUI AGUIRRE, casados entre sí, por sus propios derechos y por 

los que representan a la sociedad conyugal formada entre si, los 

cónyuges señores MARÍA FERNANDA ARREGUI NOBOA y GALO 

sino BAQUERO LATORRE, casados entre sí, por sus 

ropios derechos y por los que representan a la sociedad conyugal / 

(Atrmsta ntre si, además, la señora MARÍA FERNANDA ARREGUI 
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NOBOA, en calidad de Apoderada General de los cónyuges señores 

ANDRÉS FERNANDO ARREGUI NOBOA y ELSA VALERIA 

TRUJILLO [(CHIRIBOGA, conforme el poder que se adjunta, y la 

señora ANA MARÍA ARREGUI NOBOA, de estado civil casada, por 
x€_—— 

sus propios derechos, en calidad de CEDENTES, y, por otra, los 
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señores JUAN FERNANDO DURÁN CASSOLA, de estado civil 

soltero, por sus propios derechos, CRISTINA ROXANA VITERI 

NOBOA, de estado civil soltera, por sus propios derechos, y el 
A 

señor ROBBY JORGE DELGADO ZURITA, de estado civil casado, 

  

por sus propios derechos, en calidad de CESIONARIOS. Los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito y hábiles para 

contratar y obligarse-  GCCLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO.- La Compañia YAGUARUNDI VIAJES 

CIA. LTDA., fue constituida mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Décimo Primero del Cantón Quito, Doctor Rubén 

Darío Espinosa idrobo, el primero de noviembre del año dos mil, 

inscrita en el Registro Mercantil el veintinueve de noviembre del 

mismo año, con un capital social de cuatrocientos dólares de los 

Estados Unidos de América (USD 400,00).- DOS.- La Junta 

General de Socios de la Compañía YAGUARUNDI VIAJES CIA. 

1D instalada el dia nueve de febrero del año dos mil cuatro, 
  

no 

Ó A los señores XIMENA DEL SOCORRO NOBOA CHAVES,



  

quien posee cien participaciones sociales de un dólar cada una, 

MARÍA FERNANDA. ARREGUI NOBOA, quien posee cien 

participaciones sociales de un dólar cada: una, ANDRÉS 

FERNANDO ARREGUI NOBOA, quien posee cien participaciones 

sociales de un dólar cada una, debidamente representado por su 

Apoderada General, y ANA MARÍA ARREGUI NOBOA, quien posee 

cien participaciónes sociales de un dólar cada una, para que cedan 

la totalidad de sus participaciones sociales de un dólar de los 
¡€_IXPP—— a q TA 

Estados Unidos de América cada una, a favor de los señores JUAN 

  

FERNANDO DURÁN CASSOLA, CRISTINA ROXANA VITERI 

NOBOA y ROBBY JORGE DELGADO ZURITA, conforme se 

desprende del acta y certificación que se adjuntan.- CLÁUSULA 

TERCERA: CESIÓN.- Con los antecedentes expuestos, los 

Cedentes, señores XIMENA DEL SOCORRO NOBOA CHAVES y su 

cónyuge VÍCTOR FERNANDO ARREGUI AGUIRRE, ceden y 
A 

transfieren a favor de JUAN FERNANDO DURÁN CASSOLA, CIEN 

PARTICIPACIONES de un dólar de los Estados Unidos de América 
  

cada_una, que poseen en el capital de la Compañia; MARÍA 
E 

FERNANDA ARREGUI NOBOA y su cónyuge GALO RAMIRO 
a AAA 

BAQUERO LATORRE, ceden y transfieren a favor de CRISTINA 

  

ROXANA VITERI NOBOA, CIEN PARTICIPACIONES de un dólar de 
  

los Estados Unidos de América cada una, que poseen en el capital 

AL 
la Compañia; ANDRÉS FERNANDO ARREGUI NOBOA y su 

ra  
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cónyuge ELSA VALERIA TRUJILLO CHIRIBOGA, debidamente 

representados por su Apoderada General señora María Fernanda 

Arregui. Noboa, conforme el documento adjunto, ceden y 

transfieren a favor de ROBBY JORGE DELGADO ZURITA, CIEN 
As 

PARTICIPACIONES de un dólar de los Estados Unidos de América 

  

cada una, que poseen en el capital de la Compañia; y, ANA MARÍA 
a 

ARREGUI NOBOA, cede y transfiere a favor de los señores: JUAN 

  

    

A 

FERNANDO DURÁN CASSOLA, TREINTA Y TRES 

  

  

PARTICIPACIONES de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, que posee en el capital de la Compañia; CRISTINA 

ROXANA VITERI NOBOA, TREINTA Y CUATRO PARTICIPACIONES 
O rs 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, que 

poseen en el capital de la Compañía; y a ROBBY JORGE 
O 

DELGADO ZURITA, TREINTA Y TRES PARTICIPACIONES de un 
A 
  

dólar de los Estados Unidos de América cada una, que posee en el 

capital de la Compañia.- Por su parte los Cesionarios, señores 

JUAN FERNANDO DURÁN CASSOLA, CRISTINA ROXANA VITERI 

NOBOA y ROBBY JORGE DELGADO ZURITA, aceptan la 

transferencia por ser en su beneficio.- La transferencia comprende 

todos los derechos y beneficios sociales derivados de la propiedad 

de las participaciones sociales transferidas.- CLÁUSULA 

7 ES a CUARTA: PRECIO.- Las partes han acordado que el precio de 
rn 
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valor que los Cedentes declaran haber recibido de los Cesionarios 

en numerario y a su entera satisfacción, sin que tengan ningún 

reclamo que hacer y .por tanto, sin reservarse ningún derecho. - 

CLÁUSULA QUINTA: NUEVO CUADRO DE SOCIOS Y 

PARTICIPACIONES.- De conformidad con la cesión y 

transferencia que antecede, el cuadro de participaciones y socios 

de la Compañía YAGUARUNDI VIAJES CIA. LTDA., queda 

estructurado de la siguiente forma: 
A EE Am; q  _Í ] Í]Í 0 —————— 

  

  

          

CAPITAL EN 
SOCIos PARTICIPACIONES DOLARES PORCENTAJE 

4.- Juan Fernando Durán 133,00 USD $ 133,00 33.25% 
Cassola , 
2.- Cristina Roxana Viteri 134,00 USD $ 134,00 33.5% 
Noboa 
3.- Robby Jorge Delgado 133,00 USD $ 133,00 33.25% 
Zurita 

TOTAL 400,00 USD $ 400,00 100% 
  

SEXTA: REGIMEN LEGAL.- En todo cuanto no se hubiere 

regulado en el presente instrumento, se estará a lo dispuesto en la 

Ley de Compañías y el Código Civil, autorizándose a la profesional 

que patrocina este Contrato, para solicitar su inscripción en el 

Registro Mercantil, hacer sentar las razones en la Notaría Décima 

Primera, y remitir a la Superintendencia de Compañías copia de 

esta escritura, una vez cumplidas dichas diligencias. - Usted señor 

Notario sirvase agregar las demás cláusulas de estilo para la 

    
perfecta validez del presente instrumento.- Hasta aqui la minuta 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
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que se halla firmada por la Doctora Maria Lorena Espinoza Arizaga, 

Abogada con matrícula profesional número cinco mil seiscientos 

cincuenta y seis del Colegio de Abogados de Pichincha, la misma 

que los comparecientes aceptan y ratifican en todas sus partes, y 

leida que les fue integramente esta Escritura, por mi el Notario 

firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

  

      
Sra. Ximena Noboa Chaves S 

C.C.No. 020043288 - | No PAMOIGZ/Z 7) 

20 — 11D) ] 

enasda Sr. Gaío Baquero Latorre 
a C.No. 141 203 CERO. 170557733-/ 

    Chao Moro Duegu O. o 
Srá. Ana ui Noboa ¿Juafí Durán Cassola 
C.C.No. (71219878 -O C.C. No. 0570/4450 $ 

    

  

Oda RUE ld. 
Srta. Cristina Viteri Noboa Sr. Robby ado Zurita 
C. C. No. (+ 12772603 C. C, No. 122 2YagYy6óoZ 

- Á 

   

  

  



  

CERTIFICACIÓN 

XIMENA NOBOA CHAVES, en mi calidad de Gerente de la Compañía YAGUARUNDI 

VIAJES CIA.LTDA., CERTIFICO que la Junta General Universal de Socios, en sesión 

realizada el día nueve de febrero de 2004, autorizó a los socios de la compañía señores 
Ta 

XIMENA DEL SOCORRO NOBOA CHAVES, MARÍA FERNANDA ARREGUI NOBOA, 

"ANDRÉS FERNANDO ARREGUI NOBOA y ANA MARÍA ARREGUI NOBOA, para que 
——— 

    

  

  

  

  XA 

cedan 100 participaciones de un dólar cada una, a favor de los señores JUAN FERNANDO 

DURÁN CASSOLA, CRISTINA ROXANA VITERI NOBOA y ROBBY JORGE 

DELGADO ZURITA, que equivalen a la totalidad de las participaciones que cada uno 

mantenía en el capital de la compañía YAGUARUNDI VIAJES CIA.LTDA.- Quito, a 9 de 

febrero de 2004, 

A smenss de Obnezar 
A 

XIMENA NOBOA CHAVES 

GERENTE 

  

 



ho 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑIA “YAGUARUNDI VIAJES CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Quito, hoy 9 de febrero de 2004, siendo las 11H00, en el 

domicilio de la compañía, en esta ciudad de Quito, se reúne la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía “YAGUARUNDI VIAJES 

CIA. LTDA.”. Encontrándose representado el 100% del capital social de la 
compañía, los asistentes renuncian a convocatoria previa y por unanimidad 
resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios como en efecto lo hacen e igualmente por unanimidad acuerdan 

tratar como único punto del orden del día, la autorización por parte de la 

Junta General para que se realicen las cesiones de participaciones tratadas 

¡ a continuación. 

  

  

  

Preside la reunión la señora ANA MARÍA ARREGUI NOBOA, en su calidad de 

Presidenta y actúa como Secretaria la Gerente, señora XIMENA NOBOA 

CHAVES, quien constata la asistencia de los siguientes socios: la señora 

XIMENA NOBOA CHAVES, propietaria de 100 participaciones, MARÍA 

FERNANDA ARREGUI NOBOA, propietaria de 100 participaciones; el señor 
ANDRÉS FERNANDO ARREGUI NOBOA, debidamente representado por su 
Apoderada General, señora María Fernanda Arregui Noboa, conforme el 

poder general presentado, propietario de 100 participaciones, y la señora 

ANA MARÍA ARREGUI NOBOA, propietaria de 100 participaciones. 

La Presidencia dispone que se trate el único punto del orden del día 

propuesto, que tiene por objeto obtener la autorización de la Junta General, 

para que se realicen las siguientes cesiones de participaciones: La señora 

XIMENA NOBOA CHAVES cede 100 participaciones de un dólar cada una, 

ú que equivalen a la totalidad de sus participaciones sociales, la señora MARÍA 

FERNANDA ARREGUI NOBOA cede 100 participaciones de un dólar cada 

una, que equivalen a la totalidad de sus participaciones sociales, el señor 

ANDRÉS FERNANDO ARREGUI NOBOA, debidamente representado 

conforme el poder general presentado, cede 100 participaciones de un dólar 

cada una, que equivalen a la totalidad de sus participaciones sociales, y la 

señora ANA MARÍA ARREGUI NOBOA cede 100 participaciones de un dólar 

cada una, que equivalen a la totalidad de sus participaciones sociales, a__ 

favor de los señores JUAN FERNNADO DURÁN CASSOLA, CRISTINA 
ROXANA VITERI NOBOA y ROBBY JORGE DELGADO ZURITA. Las 
presentes cesiones de participaciones se las efectúa con todos los derechos y 

obligaciones que dichas participaciones dan a sus titulares. 
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Por lo tanto el cuadro de participaciones y capital queda estructurado de la 
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SOCIOS PARTICIPACIONES | CAPITAL EN | PORCENTAJE 

DOLARES 

l.-Juan Fernando 133,00 USD $ 133,00 33.25% 

Durán Cassola 

2.-Cristina Roxana 3 134,00 USD $ 134,00 33.5% 

Viteri Noboa 

3.-Robby Jorge 133,00 USD $ 133,00 33.25% 

Delgado Zurita 

TOTAL 400,00 USD $ 400,00 100%   
  

Los socios en forma unánime, aprueban y autorizan por unanimidad las 

cesiones de participaciones a realizarse. 

Sin otro punto que tratar, dentro del orden del dia, se concede un breve 

receso para la redacción y aprobación del acta. 

La señora Secretaria procede a dar lectura a la presente Acta de esta Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios, la que se aprueba en todas 
sus partes. 

La Presidenta da por terminada la sesión siendo las 12H00. 

=hc Maria re O) hb 2 Al rmsena ole Amer y 

ANA MARÍA ARREGUFNOBOA EENA NOBOA CHAVES 

PRESIDENTA SECRETARIA 

ARÍA FERNANDA ARREGUI NOBOA ' 2 ANDRÉS FERNANDO ARREG 

SOCIA OCIO 

PODEmn 

lFovanda Ae AN , lado Leg



  

  

    

NOTARIA DECIMO NOVENA    

        

   

» , 7 e e", 

Vr Puusto Mora 

“PODER GENERAL 

OTORGADO POR: 

ANDRÉS FERNANDO ARREGUI NOBOA Y 
ELSA VALERIA TRUJILLO CHIRIBOGA 

A FAVOR DE: 

MARÍA FERNANDA ARREGUI NOBOA 

CUANTÍA INDETERMINADA 

Di: 2 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 

del Ecuador, hoy día treinta de diciembre de mil novecientos noventa 

y nueve, ante mí Doctor Fausto Mora Vega, NOTARIO DÉCIMO 

NOVENO DEL CANTÓN QUITO; comparecen los cónyuges 

señores ANDRÉS FERNANDO ARREGUI NOBOA y ELSA 

VALERIA TRUJILLO CHIRIBOGA, por sus propios y personales 

derechos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, de estado civil casados entre sí, domiciliados en 
AA PX A TI ti 

Suiza — Gincbra y transeúntes en esta ciudad de Quito, legalmente 

s para contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe y me 
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la cual conste el Poder General, que se celebra al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTES.- Concurren a la 

celebración y suscripción del presente instrumento público, los 

cónyuges señores ANDRÉS FERNANDO ARREGUL NOBOA y _Cónyuges 
ELSA VALERIA TRUJILLO CHIRIBOGA, por :sus propios y 

personales derechos, a quienes en adelante se les denominará los 

mandantes o poderdantes.- SEGUNDA: PODER GENERAL.- Los 
A 

mandantes plenamente capaces, declaran que otorgan Poder General, 

amplio y suficiente, cuanto en derecho se requiere, a favor de la 

  

señora MARÍA FERNANDA ARREGUI NOBOA, portadora de la 
  
  

cédula de ciudadanía número uno siete uno dos nueve cuatro tres siete 

uno guión nueve, para que a nombre y representación de ambos, y por 

su cuenta y ricsgo, administre, rija y gobienmc todos sus bienes, de 
  

cualquier naturaleza que fueren; para que celebre toda clase de 
  

contratos civiles y mercantiles; para que compre y venda o donc 

bienes mucbles ce inmucbles, incluidos dercchos y acciones 
o Pf  P . 

hereditarios sobre toda clase de bicnes, scan muebles o inmucbles; 

para que cobre toda clase de créditos, para que haga permutas, para 

que acepte o constituya hipotecas convencionales o judiciales, para 

que acepte o constituya toda clase de prenda o gravamen; para que 

otorgue recibos, finiquitos y cancelaciones; para que constituya y 

accpte toda clasc de obligaciones; para que pueda también abrir 

cuentas corrientes y/o de ahorros a su nombre, girar sobre ellas, sacar 

fondos, depositar y cancclarlas cuando a bicn tenga, para que concurra 

ante cualquier entidad bancaria nacional o extranjera y retire valores o 

cheques en cualquier moneda que les corresponda; para que actúc ante 

el G     

   
ro, Municipalidades, y demás autoridades y oficinas públicas 

vadas y realice cualquier reclamo o diligencia, especialmente cl 
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mandante Andrés Fernando Arregui Noboa le concede todas las 

facultades para que comparezca ante el Registro Civil a fin de solicitar 

las certificaciones que sean necesarias que acrediten su actual número 

de cédula de ciudadanía, ya que anteriormente contaba con dos 

diferentes números, y solicite las rectificaciones correspondientes en 

los registros individuales constantes en el Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social, Universidades, o cualquier Institución Pública o 

Privada; comparezca ante el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

para que cobre los fondos de reserva, y cualquier otro derecho o 

beneficio que les corresponda. En general, queda autorizada la 

mandataria a realizar todas aquellas gestiones que tengan relación 

_ directa O indirecta con los bienes e intereses de los poderdantes, de tal 
o ny 

forma que no sea la falta o insuficiencia de poder la excepción que 
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impida el cabal cumplimiento de este mandato, con el más amplio 
A A 

poder para administrar y velar por sus intereses, liquidaciones, 
  

impugnarlas; pudiendo delegar total o parcialmente el presente poder 

en persona de su confianza; nombrar procurador judicial, 

confiriéndole las facultades determinadas en el artículo cuarenta y 

ocho del Código de Procedimiento Civil; y, en fin, realizar todas las 
  

gestiones que fuere menester para el cumplimiento del mandato que se 

instituye por este instrumento, sin necesidad de exhibir ningún otro 

documento ni de cumplir con ningún 
EEE 

otro requisito.- Usted señor 

Notario, se servirá agregar las demás formalidades de estilo para el 

perfeccionamiento de la presente escritura pública.- Firmado: Doctor 

Patricio Bonilla Silva, Matrícula Profesional número cuatro mil 

s sesenta y ocho del Colegio de Abogados de Quito”.- Hasta 

Y TA minera yue queda elevada a escritura pública con todo el valor 

A



E
 

        
  

a A 

legal. Y leida que fue a los comparecientes por mí el Notario, se 

ratifica y firma en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

       CAAFARÉO tr 
¿ANDRES FE NDO ARREGUI NOBOA 

C.C. 17085404 1-2 

| na Yrujillo Ch. 
"ELSA VALERIA TRUJILLO CHIRIBOGA 

C.C. 170795955-5 

ae Otura ante mix ye en fe de ello confiera esta 

tercera copia certificada, firmada y sellada en. Únito, a 

nueve de febrera del aña dos mil cuatro. 

EL NETARTO 

     

  

Brró Décimo Noves 

Cantón Quito 
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ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

== REPUBLICA DEL ECUADOR 
ho o ) TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

- TES 

  

= 
CERTIFICADO DE VOTACION = 

== 
. 167-0028 1712488780 == 
NUMERO CEDULA == 

ARREGUI NOBOA ANA MARIA A 
APELLIDOS Y NOMBRES == 

PICHINCHA == 
PROVINCIA * == 
BENALCAZAR == 
PARROQUIA 
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correspondiente a la Constitución de la Compañía “YAGUARUNDI VIAJES CIA. 
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